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SUMARIO

TEXTO

I. Se consultó el tratamiento que corresponde dispensar en el Impuesto al Valor
Agregado al importe facturado en concepto de “servicio de monitoreo de
precintos” a los clientes que transportan mercadería desde el territorio nacional
continental al Área Aduanera Especial establecida por la Ley N° 19.640.

Al respecto, la empresa precisó que se especializa en la integración de
soluciones de seguridad electrónica orientada a operaciones logísticas y que, a
tal fin, cuenta con equipos habilitados ante la “ADUANA-AFIP” denominados
PEMA (Precinto Electrónico de Monitoreo Aduanero), los cuales son unidades de
geolocalización autónoma tanto para carga suelta como en container,
homologados por el gobierno argentino conforme la Resolución General N°
4.731 (AFIP), que se colocan en el activo a fin de controlar y monitorear la
unidad y así conocer la ubicación real de las mercaderías en tránsito las 24 hs.

II. Se concluyó que el servicio de monitoreo de precintos -seguimiento vehicular-
brindado por la consultante a quienes transportan mercadería entre el territorio
nacional continental y el Área Aduanera Especial establecida por la Ley Nº
19.640, en el marco de la Iniciativa de Seguridad en Tránsito Aduanero (I.S.T.A.)
-Resolución General N° 2.889 (AFIP), sus modificatorias y complementarias-
cumple los requisitos exigidos por el artículo 34 del Decreto Reglamentario de la
ley del gravamen, razón por la cual se halla alcanzado por la exención
consagrada en el punto 13), inciso h) del artículo 7° de la Ley de Impuesto al
Valor Agregado (t.o. 1997 y sus modificatorias).

Ello es así, atento a que corresponde considerar que las mencionadas
prestaciones son “conexas” al transporte internacional en los términos del
artículo reglamentario citado, en razón de que asisten a los bienes transportados
y al acto de transportarlos y tienen relación directa y complementaria con cada
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uno de los actos de transporte.

Referencias Normativas:

Ley N° 20631
Ley N° 19640
Resolución General N° 5451/2023
Resolución General N° 2889/2010
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